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Radicación 2019 – 01046ok 

 

1.- Agregar a los autos la comunicación de direcciones del demandado, aportadas 
por el extremo ejecutante.  
 
2.- Se requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días proceda 
a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 
3.- No se acepta la renuncia presentada, como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 del C. G. del P., dado que no se 
acompañó el escrito de “comunicación enviada al poderdante en tal sentido”, 
siendo la simple manifestación insuficiente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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